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oAño de la Lucha Contra la Corntpcíón g la Impunidad"

MUNICIPATIDAD DISTRIIAT CORONET GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA

el flejor tí*rito

ACUEBDO DE CONCEJO MUNIOIP.ü.L

No oo5-2o19-MDCGAL-T

Cml. Gregoio Albonocín Lonchipo., 17 de enero de 2019

En Sesión Extroordinorio de Concejo Municipol de fecho l7 de enero del 2019, en orden sobre lo
..CONFORMACIÓN DE COMISIÓN ESPECIAL FIESTAS Y COMISION ESPECIAL DE PROTOCOLO Y
REPRESENTACIÓN, de ocuerdo ol orlículo 99o del Reglomento lnterno del Concejo de lo

nicipolidod Distrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo";

Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como ente de
Gobierno Locol gozo de ouionomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

.competencio conforme lo dispone el ortículo 194' de lo Constitución Político del Estodo, en
oncordoncio con el ortículo ll del Título Preliminor de lo Ley N' 27972 - Ley Orgónico de

Municipolidodes, y normos concordontes

Que, el ortículo 4lo de lo Ley N'27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes señolo que los

Acuerdos son decisiones, que tomo el concejo, referidos o osuntos específicos de interés público,
vecinol o institucionol, que expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro procticor un

deierminodo octo o sujetorse o uno conducto o normo insiitucionol;

Que. el inciso I5) del ortículo 9o de lo Ley No 27972- Ley Orgónico de Municipolidodes,
prescribe como oiribución del Concejo Municipol lg siguiente: "Constituir comisiones ordinorios y

especíoles, conforme o su reglomento".

Que, de conformidod ol Reglomento lnterno del Concejo, según el Titulo Xl De los

Comisiones orticulo 99o, "Los comisiones especioles se constiluyen por Acuerdo de Concejo poro
osuntos específicos que no conespondon o ninguno de lqs comisiones permonentes porque su

importoncio osílo requiere. El ocuerdo de concejo determinoró con cloridod el encorgo y plozo de
lo comisióñ". Ariículo l00o "Los comisiones especiolesse reunirón con lo frecuenciq que requiere el

osunto que se les ho encomendodo". Ari'rculo I l9o "Son Comisiones Especioles: A) COMISIóN
ESPECIAL DE FIESTAS: Es lo comisión Especiol encorgodo de Orgonizor, coordinor los octividqdes
festivos de corócter cívico, potriótico, culturol, ortístico y recreotivo, resoltondo los volores históricos
y ortísticos del distrito y lo región, en los celebrociones conmemoroiivos del Aniversorio de Fieslos

Potrios. de lo Reincorporoción de Tocno o lo Heredod Nocionol, de lo Creoción Político del Distrito

crnl. Gregorio Atbonocin Lonchipo.// B) coMlslóN ESPEcIAL DE PRoTocoto Y REPRESENTAC¡óN: Es

oquello ehcorgodo de estoblecer los lirleomientos y occiones poro desorrollor octividodes
ceremonioles en ocosiones especioles, vole decir lo orgonizoción, coordinoción y ejecución
correspondiente en coordinoción con lo Oficino de Secretorio Generol y lo Unidod de lmogen
lnstitucionol".

Que, luego de los deliberociones efectuodos y sometidos o voto en lo Sesión de Concejo
Ordinorio de fecho 17 de enero del 2019, se determinó lo conformoción de los COMISIONES

ESPECTALES DE FTESTAS Y COM|S|ÓN ESPECTAL DE PROTOCOLO Y REPRESENTACTÓN que se

encuentron previstos en el Reglomento lnlerno del Conce.io - RlC, en su oriículo I l9o.

Por lo que, estondo o lo expuesto y con el voto por MAYORIA del Pleno del Concejo, con
dispenso de lo lecturo y firmo respectivo del octo y con los otribuciones del Concejo Municipol,
conforme lo dispone el inciso l5) del ortículo 9 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No

27972.
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT 
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GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA

AOUEBDO DE OONCEJO MUNICIP.*.L

No oo5-2019-MDCGAL-T

SE ACUERDA:

.§v

§*ó OTOCOLO Y REPRESENTACIÓN, poro lo octividod denominodo "XVlll Aniversorio del Distrito

ULO PRIMERO: CONFORMAR IO COMISIÓN ESPECIALES DE FIESTAS Y COMISION ESPECIAL DE

nel Gregorio Alborocín Lonchipo 2019", conforme dispone lo Ley Orgónico de
polidodes y el Reglomento lnterno del Concejo, los mismos que serón integrodos por los

Señores Regidores de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, de lo
siguiente monero:

I.. COMISIóN ESPECIAL DE FIESTAS

PRESIDENTE: REG. IMELDA TICONA VARGAS

SECRETARIO: REG. PEDRO COLQUE PAUCAR

VOCAL: REG. JULIAN CUYUTUPAC CACERES

2.. COMISICIóN ESPECIAL DE PROTOCOLO Y REPRESENTACIóN

PRESIDENTE: REG. SIMEON ROSA CHAMBI
SECRETARIO: REG. ROYER SANTIAGO MACHACA MAMANI
VOCAL: REG. ARNOLD CORALES OBLITAS

ARTICULO,SEGUNDO: EL PLAZO estoblecido, de Io duroción de Io COMISIÓN ESPECIAL FIESTAS Y

COMISION ESPECIAL DE PROTOCOLO Y REPRESENTACIÓN poro lo octividod denominodo "XVlll

Aniversorio del Distrito Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo 2019", es de 30 díos
colendorios.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, o lo Gerencio de.Secretorio Generol e lmogen lnsiiiucionol, to

notificoción del presente Acuerdo o los interesodos y o los oficinos correspond¡entes de lo

Municipolidod Distritol CoronelGregorio Alborrocín Lonchipo, poro los fines de Ley.
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